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RATIFICA ACUERDO. SOLICITA HOMOLOGACIÓN. 

 

Buenos Aires, 18 de junio de 2020 

 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
Departamento de Relaciones Laborales n° 3 
S  /  D 

 
Ref.: EX-2020-34182934- -APN-DGDMT#MPYT 

 
   JULIO C. CABALLERO, abogado, C.P.A.C.F. T° 33, F° 983, correo 
electrónico julio.caballero@mcolex.com, celular 15-68681521, actuando en representación 
de la CÁMARA ARGENTINA DEL ACERO, conforme copia de poder obrante en autos (RE-
2020-34136743-APN-DGDMT#MPYT), con domicilio en la calle Bouchard 680, piso 12, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Estudio Jurídico Mitrani, Caballero & Ruiz Moreno), 
respetuosamente manifiesto: 

   Que vengo a ratificar firma y contenido del acuerdo arribado en 
forma directa entre la CÁMARA ARGENTINA DEL ACERO y la Unión Obrera Metalúrgica de la 
República Argentina (UOMRA) en fecha 21/04/2020 (obrante a páginas 2 a 4 del RE-2020-
34136395-APN-DGDMT#MPYT del expediente de la referencia), en torno a una gratificación 
extraordinaria de pago único y carácter no remunerativo, no destinada a repetirse, aplicable 
al personal comprendido en el ámbito de representación de la UOMRA que se desempeña 
en relación de dependencia con empresas que prestan servicios auxiliares y 
complementarios afectados directamente al ciclo industrial siderúrgico como proveedores 
de TERNIUM ARGENTINA S.A. en el establecimiento de ésta última sito en Ramallo, 
identificadas en el Anexo I del acuerdo, todo sujeto a las condiciones de devengo y pago allí 
previstas. 

   Asimismo, cumplo en señalar que, en la cláusula 2, se ha deslizado 
un error material al indicar la fecha del acta en la denominación de pago de la prestación 
acordada: donde dice “Gratificación Extraordinaria No Remunerativa - acuerdo UOM 
28/04/2020 y SAC proporcional” debe leerse “Gratificación Extraordinaria No Remunerativa 
- acuerdo UOM 21/04/2020 y SAC proporcional”. Por tanto, procedo en este acto a subsanar 
el error indicado y solicito a esa autoridad que tenga por rectificado el contenido del acta en 
los términos precedentemente expuestos. 

En virtud de lo expuesto, solicito se proceda a la pronta y oportuna 
homologación del acuerdo. 
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A los efectos pertinentes, y en los términos del art. 109 del Decreto 
1759/72 (t.o. 2017), presto juramento sobre la autenticidad de la firma inserta en esta 
presentación. 

   Sin otro particular, y a la espera de que esa autoridad se sirva proveer 
favorablemente lo solicitado, saludo a Ud. con distinguida consideración. 
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